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6ÜSRR&.—Se autoriza e\ gasto de |  370.00— 
aprueba una contrata—Se autoriza el gasto de 
$185.50—Se autoriza el gasto de $ 50.00—Se 
autoriza el alta extraordinaria de 25 individuos 
de tropa en la plaza de "̂ an Pedro Sula—Se re
conoce una suma de dinero—Se reconoce una 
auma de dinero—>te reconoce una suma de dine
ro—Se autoriza el gasto de t  52.50—Asciéndese 
al Comandante 2.° don Enrique Pinel al grado 
de Comandante 1.“ del Ejército—Asciéndese é 
los Teniente-C oroneles don MazimlUano Ferra
ri y don Jerénimo M. Rivas si grato de Coronel 
del Ejércit<>—.Autorizase e' gasto de $ 18.00— 
8e manda extenuar unos despachos militares— 
8e autoriza el gasto de $ 103.50—Se confirman 
unos grados militares.

FOHBNTO Y OBRAS PUBLICAS—Se ..ccede á 
una w •iioitud—Admítese una renuncia—Se asigna 
una pensión de $ 1.5,00—Apruíbancc con algu
nas iiiodiñcaciones unos ruadri-» de calificación 
-^neconcede, con goce de sueldo, un mes de li- 
oencia—Autorízase la erogación de $ 51.50—de 
autoriza la erogación de $ 5.00.

HACIEEDA y  CREDITO PüBLrCO-K>tado De
mostrativo de los ingresos y Egreses de Espe
cies Fiscales, habidos en las Oficinas de riacien- 
da de la República, en el mes de diciembre de 
1908—t'omprobación de los Ingresos y Egresos 
por Administraciones.

A Y IB O a ,

GUERRA

-“•e autoriza el gasto de $ 370.Oi)

Tegucigalpa: 24 de febrero de 1904.
El Preai I leu te de la República 

acuerda:
Que por la 'IVsororía G ceral se pague al 

OoroDel don \a irés  Noiu la cantidad de 
$ 870.00, valor (le 6ei.s winchesters calibre 
44, & $ 60 00 cae * uno, \ un» utáquina de 
hacer parque en t  lÜ.OO, ou > su’v>ir,i8tr6 para 
el eervicin Jel R'éictto IcKttimt'ta de Orien
te, ea Ja ú¡rii(i* ' d'* 1"S ctiales 
ariachentiTs tu > -r* lu ' 'hI Í!-! expre
•ado Coronel M 'le. v b(S v.-t into* oinió, 
éOMI cafaef,..¡- c,>tieu!*r v bojo s't losuonsa 
hilidad, de lu: ^ef.iues E''i(|i»e' Mu.<s, Acto 
aio Piuott, Flo’li-irtr;,. D.-mttt
go y ToHiiií N>‘l t i.a e-u :i I ■) i.f.-rida 
deberá iuiputurse « la o.-.rt) • ' b u e n r »  
“C*nip»fl« !eoi;Íjii¡.¡r 1 (.■ lítll'-i '■ —
que«.

Ko n il l .s .
El 8e3r«t«r(o de Kstadit •■ii *■ D-apucho il

la Guerra,
Sofero Barahrno.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa; 24 de febrero de 19<'4 
El Preeident* de Ja República 

acuerda:
1.*—Aprobar la contrata que dice:—“ Loa 

meoritúa, J . Antonio Rivae, Olioial Mayor 
de) Ministerio de la Guerra, en representa

ción dol Gobierno, por nna Darte, ▼ .Tnan 
Pino, carpintero, de este vecindario, en eu 
propio nombre, por otra, han convenido en | 
celebrar el cíntralo siguiente:

1. ® Pino se ocmv>roinote á nonstniir en la
cas* “ El Toncotitín.” en esta junedicción, 
una persiai'H que <iubiirá tres do loe corre
dores (te dif^ha casa, en uiia exteneión que 
no pasara de 138 varas, .á razón de .juatro 
pesos o.ida vara.

2. ° Asimismo se coiupromnto Piito a coiis 
tn iir las puertas v vci,ranas que sean neeesa 
riaa )i:íih la mencion.ada p-^reiaua. eitt pasar 
lae primeras te- líúinero lie doce v les últi
mas dei de diez. Por la cor.Btrucción de 
cada puerta ievongará $ 15 00 y $ 12 00 por 
la de cada ventana.

3. ° El Gobierno (íará á Pino los materis- 
!es que e-an necesaiiirs para las obras referí 
das, de confi^rmidad con la minuta que ha 
deposit. ido (-D id .Ministerio de la Guerra.

4. " Ademáj de te que queda dicho. Pino
construirá, en !a gatera que se encuentra al 
sur de la casa principal de “ E! Toncontín,” 
un cancel 'le madera, qne toedirá, poco más 
6 menos, 80 varas ite exteusirm, á razón de 
I  3.00 cada vara, y las puertas y ventanas ne
cesarias para el mismo; las primeras á $ 12.00 
cada una y las ú timas á $ 8 OÚ cada una; 
advivtiendo, que las puertas serán á lo más 
seis y las ventanas iicho. Como las paredes 
de la expresada galera son de tablas y no se 
encuentran terruinalns. Pino las concluirá 
por la cantidad de $ 15 00. Para esto, com') 
para el cancel, puerta.^ y ventanas de que se 
habla en esta cláusula, el Gobierno le dará 
también los maleriale.s, de conformidad con 
la minuta presentada.

5. ^ El valor de los trabajos de qne aquí se
habla, lo cobrará Pino eo ¡tliruillas .le á . . . .
$ 80.00 semanales. El saldo que quedara á 
SU favor al terminarse la obra, le será cu 
bierto tan luego como ésta sea recibida; y

6 ® Pino se o,>mpromete á dar principiado 
el trHbajo tan luego como se p (ngaii a su 
o:.i(!u los m t..TÍt.l( 8 m ces'iri''S v a seguirlo 
sin ioterriiucioti. dchien.lí.) entregarlo con 
cloi'lo t'l Últi.U'i d>- in.«'Zo, «iil falta aigitria.

1 Kn fe 'te lo loo.i, r!.-mi.i la pres.-ute, por du
tdi-udo. eü IVg(;. ig.i',“», a veinti-lus do fe 
brero (le mil Doveciei'tíM cuiiCro.—(.Sello )— 
J. A. Ri .’!\s.—.Itlari l'litij T .’’

2. ‘̂ —Que Se t-iitreguf al seH'ir P.rio, a 
cuenta de la contrata prece ¡ente, ia CaiUldad 
(le $ 50.00, que debi-iao pagársele p-'r la Te 
sorena Geneiui, pai» ta c; nipra de fierris; y

3 Que las erng.i'-iones g',,e C'in motivo 
de la anterior contrat,, se ocuaiono'j. se im- 
ptiten á la partida 8 *, capitulo V, Ramo de 
la Guerra, del Presupuesto vigeiíte.—Gomu- 
níqnese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho do 
la Gnerra,

Solero Barahotui,

8e autoriza el gsato de $ 185.60

Tegiicigalpa: 24 de febrero de 1904.
El Presi'lente de la República 

a cuerda :
Autorizar el gasto de $ 185.50, qne se pa

garán por la Tesorería General al sefior don 
José -Vi. Godoy, como importe de la confec
ción de 53 uniformes par i la Banda Marcial 
de esta pi-tza, que actualmente está hacien
do. L t suma exp'esada se cubrirá mediante 
recibos virados por el Comandante de Armas 
del departamento; imputándose la erogación 
á la partida 5.*, capitulo V, Ramo de la Gue
rra, del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Solero Burahona.

Se autoriza el gasto de $ 50.00

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1904
El Presidente de la República

acubrd.a:
Que por la Tesorería General se pague al 

seDor dou Pedro F. Nieto la cantidad de 
8 50.00, en restitución ds igual suma que su
ministró para las fuerzas legitimistas dul Sur, 
durante la campaña recién pasada. Esta 
erogación se imputará á la cuenta “ Campa
ña legitiúiista de 1903.'’—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Baráhona.

8e autoriza el alta extraordinaria de 25 individuos de 
tropa en la plaza de dan Pedro Bula

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1904.
El Presidente de la Repúblitm 

ACUERDA:
Autorizar el alta que en fcicha 21 del oo 

rriente, y con el carácter de fuerza extraordi
naria, (lió el Com tn'iaute de Armas de Cor
tés á 25 individuos de tropa, eii la [daza de 
San Pedro Sula. La fuerza expresada de
vengará, desde la citada fecha, los mismos ha
beres que f I Presupuestó señala para los mi
litares de igual clase en la guarnición de 
aquella pKz«; irafuitatidose á la partida 8.*, 
capítulu V, Hamo de la Guerra, de la ley re
ferida.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario (te EstS(io en el Despacho de 

Itt Guerra,
Solero Bnrahona,

Se reconoce uca suma de dinero

Tegncigalpb: 25 de febrero de 1904.
El Presi'lente de la República 

a cuerda :
1.®—Rcc."ínóceao que 'a Sí’fiora dolía Joae- 

fana Pinel, vecina oe S m -Marcoa, en el de- 
partaffiento de Choluteca, ea acreedora del
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Estado por 1». suui» de ciouto cincuenta pesos, 
cantidad que Rumiiistr/t para atender á loa 
gastos de las fuerzas legitimistas de Oriente, 
en la campefiH recién pasada.

2 .°—La suma en referencia deberá patear- 
se por la Administración de Rentas de Cho- 
Inteca, en la forma y tiempo qne el sefior 
Ministro de Hacienda determine, y la eroga
ción J>^impat8rá á la cuenta “ Catnpafls le- 
gitif^ de 1903,”—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Oespacbo de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

Se reconoce una suma de dinero

Tegnoigalpa: 25 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. '’—Reconócese que el seDor don Trinidad

Henríquez, vecino de Concordia, en el de
partamento de Olancho, es acreedor del Esta 
do por la suma de cincuenta pesos, valor de 
un Winchester que suministró á las fuerzas 
legitimistas en la campaña recién pasada.

2. ‘~ L a  suma en referencia deberá pagár
sele por la Administración de Rentas de 
Olancho, cuando lo disponga el señor Minia 
tro de Hacienda, y la erogación se imputará 
á la cnenta ''Campaña legitimista de 1903.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Be reconoce una suma de dinero

Tegucigalpa: 26 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

a cu erd a :
1. ”—Reconócese qne el Subteniente J. Ve

nancio Hernández, de este vecindario, es 
acreedor del Estado por la suma de veintitrés 
^ 0 8  cnarenta centavos á que asciende la 
liquidación de los aneldos que devengó en 
servicio de la cansa legitimista, durante la 
campaña recién pasada.

2 . °—La referida sama se pagará en la 
forma y tiempo que disponga el sefior Minis» 
tro de Hacienda; imputándose la erogación 
á la cuenta "Campafia legitimista de 1903.” 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Asciéndese al Comandante 2.'' dnn Enrique Pinel al 
grado de Comandante 1.° del Ejército

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1904. i 
El Presidente de la República, en atención | 

á loa méritos y aptitudes del Comandante 2.° 
don Enrique Pinel, i

accekda: i
Ascenderlo al grado d« Comaiuiante l.° 

del Ejército; debiendo la Secretaria de la 
Guerra extenderlo el despacho respectivo.— 
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Solero Barahona,

Be autoriza el gasto de $ 52.50

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Adioinietracíón de Rentas de 

Choluteca se pague al Comandante de Ar
mas de aquel departamento la cantidad de 
$ 52.50, para cubrir los gastos hechos en el 
escritorio de las diferentes Juntas locales de 
Inscripción Militar qne funcionaron en el 
mismo departamento y en el presente sflo. 
Esta erogación se imputará á la partida S.‘ 
capitulo V, Ramo de la Guerra, dul Preeu 
pneeto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona,

Asciéndese á los Teuleate-Coroneles don Maximilia
no Ferrari y don Jerónimo M. Rivaa al grado 
de Coronel del Ejército.

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1904.
El Presidente de U República

a c u e r d a : i
Confirmar los grados de Coroneles del 

Ejército, conferidos en la campafia recién 
pasada, á los Tenientes-Coroneles don Maxi
miliano Ferrari y don Jerónimo M. Rivas, 
en premio de su lealtad y buenos servicios. 
La Secretaiia de la Guerra les extenderá loa 
despachos correspondientes.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

a Guerra,
Solero Barahona.

iSe autoriza el gaeto de 4 103.50

Tegucigalpa: 27 de febrero de 19.4.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración dn Rent»-* del 

departamento de Cortés se pague á N Far
macia de Paz y C.‘ . de Sati Peiiro Snla. la 
cantidad de t  103 50, valor de las uiediciass 
suministradas á los enfermos de la giis>ni. 
cióu de la plaza referida, durante el mes de 
enero recién pasado. Ésta cantidad se im
putará á la partida 8 *, capitulo V', Ramo de 
la Guerra, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona,

Autorízase el gasto de 1 18.00

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de 1 18.00, que importó 

el alquiler de la bestia en qne el Oficial Mer
cedes García vino de San lx>renzo á esta cin- 
dad en el desempeño de una comisión mili
tar. La expresada cantidad se pagará por la 
Administración de Aduana de Amapala al 
Comandante de Armas de aquel pnerto, im
putándose la erogación á la partida 8.*, ca
pitulo V, Ramo de Guerra, del Presnpnesto 
vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Solero Barahona.

Be manda extender unes despaches militares

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

a cu erd a :
Que por la Secretaria de la Guerra ae ex 

tiendan loe despachos militares signientes: 
de Teniente-Coronel, á loe señoree Coman- 
dantee los. Joan P. Aplícano, Onecíforo 
Paz López y Juan Zapata Avila; de Coman 
dante l.°, al Comandante 2.'’ don Ramón 
Juárez González; de Comandante 2.°, al Ca
pitán Juan B. Chávez Bonilla; de Capitán, á 
loe Tenientes Faustino Herrera Beoitez, An
tonio S. Rodrignez, David Rodríguez, Juan 
Blas Martínez, Pedro Sánchez Abarca, Pa
blo Flores, José Ismael Oliva Tula y Miguel 
Reyes; de Teniente, á los Subtenientes Juan 
Pérez Rodríguez, Baltasar Santos, Constan
tino Rodrignez, Antonio López Portillo y 
Segundo Morán; y de Subteniente, á loe se 
ñores Anunciación Baca Alvarado, Vicente 
González Chávez, Jenaro Rodas Osegnera y 
Manuel Duarte Morales.—Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se confirman unos grados militares

Tegucigalpa: 27 de febrí^ro de 1994. .
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Confirmar loe grados siguientes, conferidoi 

durante la campafia recién p laada; de Gene
ral de División, al General dn Brigada don 
Félix A. Molina; de Coronel, á los Tenientes- 
Coroneles Eulogio Moneada, .4polinario Es 
cobar, Francisco Sánchez y Fernando Blan
co; de Teniente-Coronel, á loa Comandantes 
los. don Mercedes Cruz y don Francisco J. 
Mejía; de Comandante 2.°, á los Capitanes 
don Gástalo Flores, don Bruno Valladares, 
don Coronado Gómez y don Macario Mon- 
dragón; de Capitán, al Teniente don Agns- 
tin Aguilar; y de Teniente, al Subteniente 
Francieco Medina. La Secretaria de la Gue
rra les extenderá loa despachos correspon- 
dien tes. —Comuníqnese.

Bo n illa .
El Secretario de Botado en el Despacho de 

la Gnerra,
Solero Barahona,

FOMENTO Y OBRAS PUBUCAS

Se accede á una solicitud

Tegucigalpa: 2 de majo de 1904.
Vista la solicitud que con fecha 25 de fe

brero del año en onieo presentó el sefior don 
Juan Giynn, de nacionalidad americana, ma
yor de edad, comerciante y vecino del puer
to de Trajillo, en la cnal pide se le conceda 
el dominio útil de nn lote de torreao nacio
nal qne mide setecientas hectáreas más 6 me
nos, limitado del modo siguiente: por el Nor
te, con un terreno denunciado por don Eo- 
doro Ordóflez; por el Sur, con el Caserío ds 
Tarros; por el Este, con el río Ghapagna; J 
por el Oeste, con el camino que pasando por 
Cottontree, Bonito, &. conduce al intenor, 
y distante del mar próximamente seis kiló- 
metroe por la linea máe cercana, en jurisdio- 
ción de aquel puerto.

Vieto, asimismo, el informe del Gober
nador Político del departamento de Colón, 
quien manifiesta: que el terreno en referen
cia se encuentra á veinte kilómetroe del mar, 
poco más 6 menos y que es nacional.

Considerando: qne de los informes reoo^ 
dos por el Ministerio de Fomento, aparees 
que el interesado dispone de facultades sa- 
ficientes para el cultivo del terreno que soli
cita.

Considerando: que según el articulo 5.* del 
Decreto Legielativo n.® 50 de 22 de febrero 
de 1902, al Poder Ejecutivo no puede man-
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dtr títatar á f>tvor >1e on solo interesado una 
extensión do terreno qao exceda do qninien- 
tas hectáreas. Por tanto, el Presidente, ha
ciendo aplicación de lo dispuesto en el acaer 
do de 20 del mes recién pasado, 

a ccerd a :
1. ‘—Conceder al seflor d on juán  Glynn, 

en cuanto ha lugar en derecho y sin perjui
cio de tercero, el dominio útil del terreno 
qoe solicita hasta la extensión de quinientas 
hectáreas, dentro de los limites citados.

2. °—El setlor Olynn ni sus sucesores no 
podrán cortar la caoba, cedro, hule y pino 
^ne se. enouentren en el terreno cedido; pero 
11 podrán oúnpar los pinos en la construcción 
de casas de habitación, bodegas, muelles, 
cercas ó en cualquier otro objeto auálogo pa 
rael servicio de la empresa que establezcan.

3. *—Comisionar al Ingeniero don Medar
do Zániga pata qne, a costa del interesado, 
previo el pago del cAnon que establece el ar
tículo 7.® del Decreto u.° 50 arriba mencio
nado, qne deberá enterar el concesionario en 

*lii ádnana de Trujillo, y sujetándose á lo
dispuesto en eete acuerdo, en el decreto cita
do y en la Ley Agraria, practique la mensu
ra del referido terreno dentro de cuatro me
sas, contados desde esta fecha; y

4. *—La presente concesión comprende to
dos los derechos, franquicias y restricciones 
de ley, y caducará si no se practica la men
sura dentro del término fijado 6 si dejaren de 
cnmplirse eo cualquier tiempo las condicio
nes establecidas en el Oecrsto arriba mencio
nado.—ComuDÍquése.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alb$rto Membreño.

Admítese una renuncia

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1904.
El Presidente

a c u e b d a :
Admitir á don Enlogio Pineda, la renun

cia que del empleo de escribiente de la Comi
sión de Bonos y Ferrocarril ha interpnesto; 
rindiéndole las gracias por sos servicios.— 
Comuniqneee.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Jlfembreño.

Se asigna una pensión de $ 15.00

Tegucigalpa: 3 de mayo de 1904.
El Presidente de la República, en atención 

á qne el sefior Felipe Campos ha prestado 
(US servicios á la Nación por espacio da ocho 
años, como Celador de Telégrafos y Teléfonos 
y que ahora uo puede trabajar por hallarse 
imposibilitado á consecuencia de haberse 
fracturado un pie en el ejercicio de su em
pleo.

a c u e r d a :
Asignarle la pensión vitalicia de quince 

pesos mensuales, que se imputarán a) fondo 
de reserva, formado de conformiiad con el 
srtícnlo 60 del Reglamento de Telégrafos y 
Teléfonos.—(Jomuaíquase.

B o n il l a .
El Secretario de K.stado en el Despacha de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Aplüébaase con algunas modificaciones unos 
cuadros de calificadóu

Tegucigalpa: 3 de mayo de 1904. 
Con vista de los cuadros de calificación de 

1m individuos obligados á contribuir en el 
presente afio, con su peculio ó trabajo, para

lá Gonetruoción y conservación de los cami 
nos, formados por las Municipalidades del 
departamento de Cortés y remitidos por el 
Consejo Dspartamental del mismo, el Presi
dente

a c u e r d a :
1.”—Aprobarlos con las modificaciones si

guientes: En el de San Pedro se suprime al
General don Mannel Bonilla y á don Pablo 
Uhler, por no ser vecinos de aquel municipio 
sino de esta capital, en cuyo cuadro están ya 
calificados. Ea el de Omoa se suprime á la 
sociedad “ L. BsUpé y C.*,” por no ser per
sona natural; y se incluye entre los capitalis 
tas de primera clase á don L. Estañé. En 
el de Villanueva se excluye á dofia Teresa de 
Bográn, por no ser vecina deac|uel municipio; 
y se declara que loa proletarios sólo están 
obligados á pagar tres pesos annales 6 á tra
bajar el tiempo equivalente á esta cantidad 
según el jornal de aquella localidad. En el 
de Potrerillos ee hace igual declaración que 
la que antecede respecto de loa proletarios; y

2 ”—Que dichos cuadros se archiven en el 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas, 
para los fines consiguientes.—Oomuníqaese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento v Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Se concede, con goce de sueldo, un mes de licencia

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Conceder al primer telegrafista de Yoro, 

don Martin Gnillén, nn mea de licencia con 
goce de sueldo, que se imputará al capitulo 
VII, partida 3.*, Ramo de Fomento del Pre- 
sapnesto Tigeate.^Comaniquese.

B o n il l a ,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Mem.bre/ño.

Autorizase la erogación de $51.50

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de cincuenta y  nn 

pesos cincuenta centavos, valor de ciento tres 
postea qne servirán para la reconstrucción de 
la línea telegráfica que parte de la ciudad de 
Choluteca eobre Pabana; y que dicha suma 
sea entregada al Alcalde municipal de aquella 
ciudad, por medio de la Administración de 
Rentas del departamento del mismo nombre; 
imputándose el gasto á Fomento, partida 
final, capitulo V il del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Se BUtoriza la erogación de $ 5.00

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1904.
El Presidente

a cu erd a :
Autorizar la erogación de cin''o pesos, va

lor del transporte de una carga de materiales 
telegráficos de esta cindad al pueblo de La- 
mani. Esta suma ee pagará por medio de la 
Administración de Rentas de Comayagua, al 
telegrafista de aquella oficina; imputándose 
aloapitnlo V il, partida 5.% sección "Gastos

Diversos,” Ramo de Fomento del Presnpnes- 
to vigente.—ComnDiqni.se.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomenta y Obras Públicas.
Alberto Membreño.

Í L  V I S O S

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo CÍ7Í1 del departamento, hace constar; que en el 
Registro de denuncios de minas que se lleva en este 
Juzgado, se eucuentra el que literalmente dice:— Ê1
Infrascrito, Juez de Letras de lo Civil de este depar
tamento, hace constar el escrito, constancia j pro
veído que dice:—Denuncio de una mina nueva.— 
Señor Juez de Letras de lo Civil.—Eustaquio Lobo, 
mayor de edad, soltero, minero y de este vecindario, 
con residencia en tían Juancito, por sí y en represen
tación de mis compañeros Nicolás Elvir, soltero, mi
nero, agricultor, vecino de Yuscar&n; Jesús Salgado, 
casado, é Ireneo Sauceda, soltero, labradores, mayo
res de edad y del vecindario de Santa Lucía, en este 
departamento, ante U d.. con el debido respeto, ma
nifiesto; que en el lugar llamado Loma Corta, juris
dicción de Santa Lucía, en este departamento, bemoa 
descubierto en cerro virgen una mina que produce 
oro y plata, de la que acompafiamos muestra, y le 
damos el nombre de “ San José; ” corre,de Orlente á 
Poniente, con el recuesto al Norte; y linda: por este 
rumbo, con Loma Grande; al Este, la cima de Loma 
Corta; al Sur, la quebrada de Matambre; y al Oeste, 
Las Lajitas. Deseando explotar, y en su oportuni
dad adquirir dicha mina nueva en forma legal, ven-

fú á hacer denuncio de ella, suplicando al aefior
uez se digne admitirlo, acordar el registro y pu

blicación de estilo, para los efectos subsiguientes. 
Artículos SO, 83 y 35 del Código de Minería.—Tegu- 
cigaJpa, 16 de julio de 1904.—Eustaquio Lobo.— 
Recibida en su fecha, á la una p. m .—Jiménez, 
8rio.—Juzgado de Letras de lo Civil: Tegucigalpa, 
dieciocho de julio de mil novecientee cuatro.—Ad
mítese el denuncio que antecede, regístrese y publi- 
quese el registro, por tres veces, de diez en diez días, 
^ r  lo menos, en “ La Gaceta.”—Artículos 38 y  35, 
Código de Minería.—Notlfíquese.—José Haría San- 
doval.—Martin Jiménez, 8rio.—Registrado en Ta- 
gucigalpa, et diez y  seto de julio de mil novecientos 
cuatro.—Eztendioa en Tegucigalpa, á los diez j
nueve días del mes de julio de mil novedentoe cua
tro .—Martin Jiménez, 8rio. 22—80—ft

Nlcomedee Espinosa, Juez de Paz de lo Criminal 
de la villa de 8en Marcos de Oopán, é los aefioree 
Jueces de Instrucción y demás autorldadea de la 
República, bago saber el auto que literalmente dice: 
—“Juzgado de Paz de San Marcos de Copán, di
ciembre dieciocho de mil novecientos tres.—^Vistas 
las diligencias de la presente causa, y constando pl»- 
namente la existencia de los delitos de homicidio 
censumado en la persona de Luis de Paz, y contra
bando de aguardiente, cometidos el dia domingo tre
ce del presente mes, como & las cuatro de la tarde, 
en el lugar llamado “ El Chúmelo,” inmediato á la 
aldea de 8an Luto, de esta circunscripción judicial; 
y apareciendo, asimismo, motivos graves para pre
sumir que de dichos delitos son responsables crimi
nalmente Julio Ramos, como autor en la muerte y el 
contrabando, y Angel Herrera, como cómplice en el 
coiitrabando, decrñsseles á éstos prisión provialonaL 
Líbrese los mandamientos correspondientes á loe 
empleados llamados por la ley. Y no habiendo sido 
capturados los meoclonados reos, é Ignorándose su 
paradero, expídase requisitoria á ios Jueces de In»- 
trucción y demás autoridades de la Repúbllea, pu- 
bliquese en “La Gaceta” y fijeae en la tabla de avi
sos de este Juzgado. Artieulos 33 Constitución, 
1.757, 1.758, 1.760y 1.765 Procedim ientos.-Noti-
fíquese.—Nlcnmedes Espinosa.-A . Carvajal R., 
Secretario."—Y p a r á ' s e sirvan capturar á loe 
reos aludidos, exhorto á ustedes, y una vez habidos, 
con las sesuridades debidas, remitirlos á las cárceles 
de esta villa y á la orden de este Juzgado. Filiación 
del primero: de regular tamsQo, negro, cara aguUe- 
fia, pelo lacio, lampiño, viste pantalón y camisa y 
descalzo; y del segundo: de regular e.otstura, trigue
ño, cara redonda, pelo lacio y negro, lampiño, viste

£ Botalón y camisa de géneros comunes y descalzo.
librado eo la villa de 8an Marcos de Oopán, á die

ciocho de diciembre de rail novecientos tres.—Nico- 
medes Espinosa.—A. Carvjjil K., Secretarlo.

“ L a T a a c e t a , ”
Administrador;

RAMON LAN DA________ _
Tipografía Nacional.—3.* avenida B .—N .” 42.
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S 8 T A D O  D E M O S T R A T IS rO
de los Ingresos y Egresos de Especies Fiscales, habidos en las Oficinas de Hacienda

de la República, en el mes de diciembre de 1903

NOMBRE OB 1.18 CUENTAS

Agoardieote..................................
Licores...........................................
P ó lro m ..........................................
Papel Sellado.................................
Timbres .......................................
Boletaa Pecuarias.........................
Tarjetas Telegráficas....................
Sellos Postales...............................
Impresos........................................
Pólisas....................................
Manifiestos. .................................
Permisos........................................
Pases de Naves ...........................
M atriculas.....................................
Patentes de Sunidad.....................
Cartas de Navi gación....................
Billetes del de Febrero*'........
Títulos de Abogado......................
Especies Vencidas.........................
Patentes de Licores.......................
Guias de Exportación de Ganado.
Boletas Militares..........................
Puros Finos...................................
Tgbaoo en Rama...........................

E i l t tn c ia  u te iio T

168,
60.
88,

6.
.043.

87
90

245
75.
8

12
35
48

1
39.
1
1
2

250.
335.

186.

813
411
422
474
196
846
924
232
788
449
810
458
296
906
806
057
120
180
125
170
205
000

7
98

8 4.784.749

39^
64
13
05
21
73
37
01
56
91
00
50
00
00
00
50
00
00
23
00
50
00
50
50

73i

Ingresos

153.170 
24.462 50
3.600
4.990
7.209
3.700
4.202
3.697

5

00
00
15
00
85
70
50

250 00

7.500 00

212.788 62i 
4.784.749 731

6 4.997.538'85ji

Total

321
81
87
11

3.050
91
95

248
75
8

12
35
48
1

89
1
1
2

250
342

186

.984 311 
87111 

.02213 
46105 

.405 36 
546,73 
12722 

.929i71 

.74406 
44991
810
458
546
906

00
50
00
00

.806 00
057
120
180
125
670
205 50 
.00000

50
00
oa
23
00

7
98

50
50

I  4.997.538351

Egresos

132 39 
25 ü62 
4 677 
3 850 

14 481 
10 712

680
366
89

465
193
20b
558

1

734
1 9 |
12
90
68
50
35
37
90
00
00
00
00
OO

277 00

lC8.60l!34
7.89000

384.512381
4.613.02597

» 4.997.5.3S35Í

EiímiaiBri 
euro te 1904

189
59
82

7
3.035

80
87

241
75
7

12
35
47
1

39
1
1
2 

81
334

186

586
811
345
613

I
58}
641
vi
15

923 68 
8342$ 
44687

.563
65416
984
61
250
988 PO 
905 00 
529 00 
057 
120 
180 
523
780 
205 
.000 06 

760 
9860

34

91
0»
50

50 
00 
00
51 
OO 
60

ft 4.613.02517

Comprobación de los Ingresos y  Egresos x>or Administraciones

Aduana de Amapala.........
I, Puerto Cortés..
„  T m jillo...........

La Ceiba........ .
,, Roatán.................. ........................

Administración de Tegncigalpa......................
„  Comavagua.......................

99 „  El Pandeo........................
99 „  Gholnteca.........................
99 „  Valle.................................
99 „  La P aa.............................
99 „ Olancho.............................

„ Santa Bárbara.................
99 „ Yeto..................................
9 „ Gracias.............................
9 ,, Intibucá...........................
9 ,, Copán..............................
9 „  Oortéa ............... ...............

Taaorerla General.............................................

t 129.555 22 1 23.207 95 6 152 763117 t  11.137 61 1 141 625 56
49 692 05 12.218,75 61 91080 10.884'56 31 02« 24
74,850 10 2.87500 77 725ll0 4.691124 73 033 86
82 332 65 7.730,'00 90 062!65 7.303'63 82 759 02
51 177 06 2 70 51 179^76 2.156-71 49 023 06
8) 202 00 49.2r3 22 130 476;22 38.11806 92 357 16
32 9.30 32 7 612137 40 54269 6.863 61 33 67906
31 975 56 6 36$ 75 38 544:31 7.395:26 31 1490}
33 459 00} 13.363 431 46 822=44} 8.919=24 37 903 20}
32 383 98 7 96125 40 347 23 5.80309 34 544 14
27 981 95| 4 235 624 32 21758} 4.71352 27 50406}
46 070 60} 9 385,00 55 455 60} 10.68-2 174 44 773 m
58.354 38} 8 687 50 67 041 88} 8.331 84 58 71(K04}
40 314 43 4 881 25 51 1936» 5 621 64 45 674|0«
5. 441 44 3 173 12 60 614 56 4 958 9;i 55 660 63
50 851 15 7 506 25 58 357 40 4 721 99 1 53 63241
79.077 02 8 826 25 87 90.127 11.809 4Ú 1 76 09387
52.865 66} 30 766 26 83 631 91} 27.829 4-1}! 55 802147}

8.766.233 14 4 513 95 3.770 747 09 202.672 44 3.568 074|65

0 4.784.749 73} •  212.788 62} 1 4.997.53835} 6 384.51-2 38} *  4.613.025'«7
4.784.749j734 4.C13.(i;'5 97

1 4.997.538135} 6 4.997.538 35}

Tegncigalpa: 4 de junio de 1904.

V.* B.»

8< HibvI xoxz t H xurivoiz.

Jefe de la Ooctabilidad Central, 

J. Abtobio I xestbozv
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